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Le~ 152/1963, de 2 de diciembre, '1 artículo 8.' del Decreto
23 2/1972, de 18 de agosto, hll-teitido a biendispo~er: . .

· Primero.-Un.o. Con aneglo i I&s disposiciones r.glamellta.
nas de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, '1 al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor·
gan a la, Empresas que arfinaf se relacionan los siguientes bene·
ficios fiscales: ' ,

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelario.,
Impuesto de CompensaQón de Gravámenes Interiores e linpues.
to General sobre el Tráfico de 1.. Empresas que graven la im·
portación de b.ienes de equ~ -y utillaje. de primera instalación.
cuando DO se fabriquen en t:spaña. Este béneficio se hace exten
sivo ~ Jos materiales y produetosque. no prOduciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en .primera instalación.
, bienes de «Iuipo de producción nacional.

· •Dos. E1'beneficio tiacal a que 1Ie ler..... la letra A) se entien·.,
de coné:edido .por un periodo de cinco años a partir de la publi·
cación de·esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obs·
tante, dicha JeSOluciónse aplicará en la siguiente forma: '

1, El pj~o de duración de cinco 'años se entenderá rmáliza· .
do el mismo día _q~. en -su caso, se produzca la inte,.gración de
España en las Comut¡idades 'Económicas Europeas, '1 .

2, .Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacboprovisional que conceda la Dirección Geoenl
de Aduanas" Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la, Orden de 4de marzo de 1976. , . .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las "b1igacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los benerlCios eoncedid<>s ~ ,ala~o o reintegro, en IU <:aSO, .
de los impuestos bonificados, - .

Tercero.-Contra la ll_te Orden podrá interponerse recuro
so de reposi<:ión~de acuerdo con Io'previsto en el artículo 126 de •
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el DIazo de lln mes. contado a partir
del día sigui""te .1.11<0 su pubflCaCión. . - .' .

Cuarto.-Relación de Em,Presás: '
«Central Lechera de Lérida, Sociedad Anónima». NIF A·

25.009,408,-lnstalación' de 13 tanques <le refrigeración de leche
en origen en varias localidades de la provincia de Lérida.

ccUcteas Montañesas, Sociedad Anónima». NIF.
. A,28.149.029,-lnstalación de 35 tanques de refrigeración de leche '
en oriJenen VJrias localidades de Cantabria.

.central Leche.ra de Burgos, SociCclad Anónima» (CELEBU·
SAl. NIF A.1l9.001.264,-lnstalación de 33 tanques de refrigera·
ción <le leche de origen,," varias localidades de la provinc.a de ,
Burgos,

.Comerciar Lechera Malagueña, Sociedad Anónima» (CO·
LEMA). NIF A.29.012.184.-lnota\ación de 16 tanques de re(rige·
racióo de leche en origen en variasJocalidades de la provincia de

MálZmerciaILecher,;' MalagUeña,. Sociedad Anóoima» (eo
LEMA). NI.F A.29,012,184.-ln.talación de treo tanques re(rige·
rantes de leche en origen.<en Fuen~ de Andalucía (Sevilla).

· "Leche Pascual, Sociedad Anonuna», NIF A.09.0006.I72.
Instalación de 120 tanque. de refrigeración de leche en origen eIl
varias localidades de Lugo,

to que comunico a V. I. para su oon~miento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchOs afios, -
Madnd, 10 de enero de 1985,-P, D. (Orden de 14 de mayo de

1984),.e1 Director geilmtl de Tributos, Francisco Javier.Eiroa Vi·
~m~o. .

Ilmo. Sr. 'Sec~rio de Estado de Hacienda.
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.7222 ORDEN de 10 de _ro de 1985porÍD qU.... COllCf·

de o '" SocietiDdG>operati.a Limitada del Campo
«Montes U"iYersa/esJI los benefICios flMalelque J!sla
bI.ce la uy 15211963, de 2 de diciembre, sobre in·

o ·dustrios t/f! interés preferente. . '" '.

limo, Sr,: Vi,ta la orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
'1 Alimenjación de 12 de díciembre de 1984, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización iodustrial agra·
ria, al amparo de lo dí.puesto en .Ia Orden de ese Departamento
de 22 de junio de 1982, a la Sociedad CooPerativa J,.lmitada del
Campo «Montes Universales» (NIF F-4400(868), para la instala·
ción de Beis 'equipos de refrigeración lIe leche por inmersión de ', .

.cán~r~ en gua helada en origen en varias localidades.de la
provlDela de Teruel,

Este Ministerio, a Propuesta de la Dirección General de Tri·
butos, de oonfonnidad con lo establecido en el artículo 6.' de la
Ley 152/1963, de 2de diciembre, '1 articulo 8.' del Decreto
23~2/1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

. 'Primero,-Uno. 'Con arreglo a la. disposiciones reglamenta·
nas de cada tributo, 8 las específicas del régimen que Qcriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, '1 al procedimiento señalado
por la Orden de ate Ministerio de 27 lIe marzo de 1985, se otor
ga a la Sociedad Cooperativa Limítada del Campo «Montes
Universales») el siguiente beneficio fiscal: .

- ,A) Reducc!ión del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de .Empresas '1ue graven. la. importación de bienes de
eqUipo y... utillaje de pom.era IRstat&CIon, '(';&Boda no se fabriquen
en Espana. Este heneficlo se hace extenSIvo a los materiales y
productos qu.;" no produciéndose en, España, lO importe~ para
... '1':"""J!01"C~ en pnmera lostalación, a bieneo de eqUIpo de
producaon naaonal. .
. Dos. El beneficio fiScal a que se refiere la letra A) se entien.
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la publi.
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•• No obs·
tante, dicha reducción se aplicará en ~ figuiente forma: . .

l. El plazo' de duración de cinco años lO entenderá finaliza
do el mismo día que, en su' caso, se produzca la integraCión de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y . , ' '.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando proceCIiere, a partir del
primer dcspacf10 provisional que' conceda 1& Direccion" General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976. '. '. . '.- '" , .. , . ".;" .'., .....

Segundo.-B im:umplimi""to de cualquiera de 18s obligacio
DeS que uume la: Empresa beneficiaria dará tupr I la privación
de los benefICios concedidos y' al 'abono o reinte¡ro. en su caso.
de los impuestos bonificados.' .

Tercero.-eontra la preseale <;lrd<enpodrá interponerse recuro
.so de reposició., de acamio con lo previsto en el .rticulo 126 de
la Ley de Procedimiento Admiriistrativo, ante el Ministerio de
Econ?m~a ~ 'Hacienda 'en .el plaz~: d~ un mes, Cóntáao a partir
del dla Siguiente al de su publicaClon. .. . .. ~..

Lo que comunico a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios quarde a V. l. m~hos.años. ". .
Madrid, 10 de enero de 1985.-P. O: (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi-
llamovo. . .

Ilmo. Sr. Secretario· cte Estado de Hacienda.

722,3... 'ORDEN de 10 de enero de 1985 por'" que se con...
de a '" Empresá «Alfredo Manrique Cal,o» los bene
ficios fuca1es que ~Slabl.c. la uy 15211963, de 2 de
.diciembre. sobre industrias de in/erés preferenlt. .

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agriéultura, 'Pesca
'1 Alimentación de 12 de díciembre de 1984, por la que se declara
~mprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese Departamento
de 22 de junio de 1982, a la Empresa .Alfredo Manrique Calvo..
(DNI 71.917.190), para la instaladón del equipo de refrigeración
de leche por inmersión de cántaras en agua helada en- Villalaco
(palencia), ~,

Esre Ministerio, a¡ropuesta de la Dirooción General de Tri·
butos. de «mformida con lo establecido en el artículo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y-"iculo 8.' del Decreoo
2392/1972, de 18 de agosto, ,ha .tenido a bi,," disponer:

Primero.-Uno~ Con -arreglo· alas disposiciones realamenta
nas de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
III Ley 152/1 963, de2 delliciembre, '1 al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio' de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Alfredo Manrique CalvQ)~ el siguiente benefi-
cio fiscal: .

A)'Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la wportación de bienes de
equipo y utillaje de prim.era instalación. C1;Iando no se fab.fiquen
en España. Este benefiCIO se hace extensIvo a los materIales y
productos que, no produciéndose. en España. se importen para
su incOIyoración en primera instalación. a bienes de equipo de
producción nacional.


